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FNG

Programa Especial de Garantías “Unidos por

Colombia” Línea de Garantía para Fondos de

Capital Privado dirigidos a Deuda.

Abril 14 de 2021

Empresas (personas jurídicas) pequeñas y medianas que se encuentren domiciliadas en Colombia, cuyos ingresos por actividades ordinarias al último

corte fiscal (31 de diciembre del año inmediatamente anterior), se encuentren de conformidad con la clasificación de tamaño de empresa vigente

para el FNG.

Plazo máximo del fondo a garantizar:

 Siete años, incluyendo el periodo de inclusión.
Mínimo 24 meses 2.5 billones de pesos en valor de financiamiento.

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA“UNIDOS POR COLOMBIA” FONDOS DE DEUDA.

El monto máximo garantizable por Fondo de Deuda será de $500 mil millones.
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/Proyecto%20de%20CNE.pdf

Microempresas (personas naturales o jurídicas) formalizadas tributariamente (es decir, aquella persona con inscripción en el Registro Único

Tributario - RUT en estado Activo ante la DIAN) con ventas anuales hasta de $1.559.000.000 al corte fiscal más actualizado disponible, que se

encuentren domiciliadas en Colombia y pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluida la financiación de la actividad agropecuaria

primaria. 

Los códigos CIIU de las actividades económicas: 0010 Asalariados y 0090 Rentistas de capital no se podrán garantizar. 

Es importante mencionar que la verificación del nivel de ventas y la custodia de la copia del RUT (física o digital) es responsabilidad del Intermediario

Financiero.

1. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS MICROEMPRESAS FORMALES (EMP220):

MONTO MAXIMO POR PRODUCTO: cupo actualizado $500 millones en valor crédito.

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 46 SMMLV (cuarenta y seis salarios mínimos mensuales legales vigentes) por

Intermediario Financiero. 

Microempresario informal (Persona Natural) con ventas anuales hasta de $1.559.000.000 al corte fiscal más actualizado disponible, que se

encuentren domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluido la financiación de la actividad agropecuaria

primaria. 

Es importante mencionar que el control del nivel de ventas es responsabilidad del Intermediario Financiero.

2. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS MICROEMPRESAS INFORMALES (EMP221)

MONTO MAXIMO POR PRODUCTO:  cupo actualizado $700 millones en valor crédito. 

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 46 SMMLV (cuarenta y seis salarios mínimos mensuales legales vigentes) por

Intermediario Financiero.  

FNG

Programa de Garantía "Unidos por Colombia"

Convenio Alcaldía de Medellín y FNG para los

empresarios de la ciudad de Medellín

Octubre 30 de 2020

Micro, pequeñas y medianas empresas domiciliadas en la ciudad de Medellín, que ejerzan una de las actividades económicas descritas en las

Circulares Normativas 032, 036 y 041 de 2020.

Es importante mencionar que el control de la actividad económica es responsabilidad del Intermediario Financiero, para lo cual deberá validarlo con

lo establecido en la Actividad principal, Actividad secundaria o las Otras actividades de la sección Actividad Económica del Registro Único Tributario -

RUT.

Hasta 60 meses Mínimo 12 meses 57.059.000.000

PRODUCTO GARANTIA APLICABLE:

Sectores más afectados Mipymes al 90% - EMP206

MONTO DEL CRÉDITO:

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por cuatro mil cuatrocientos millones de pesos ($4.400 millones) en valor

crédito por Intermediario Financiero, incluyendo montos inferiores a 25 SMMLV ($22.713.150 para el año 2021).

COMISIÓN: 75% Asumida por el Gobierno Nacional.

Comisión empresario: 3.36% Año Anticipado que equivale al 25% del total de la comisión.

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-069-2020.pdf

FNG
Programa Especial Colombia Línea de Vivienda

Producto para "Viviendas No VIS"

Octubre 8 de 2020

Hogares que compren una vivienda catalogada como no VIS y que el hogar tenga ingresos superiores a los 4 SMMLV.

El plazo del crédito será el que acuerde el Intermediario Financiero 

con el titular del crédito. En todo caso, el plazo del crédito se 

sujetará al establecido en la Ley 546 de 1999 y demás normas que la 

complementen, sustituyan o modifiquen.

_ Un billón de pesos en valor crédito.

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA VIVIENDA NO VIS (VNV003) 

Serán garantizables los créditos hasta por un porcentaje de financiación del 70% del valor de la vivienda.

Este producto se deshabilita.

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-062-2020.pdf

FNG
Programa Especial Colombia Línea Vivienda

Producto "Vivienda de Interés Social VIS" 

Octubre 2 de 2020

Personas naturales de 18 a 28 años de edad cuyos ingresos mensuales sean hasta cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes (4 SMLMV) y 

que cuenten con un subsidio familiar de vivienda vigente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 1533 de 2019 y demás normas 

que la complementen, sustituyan o modifiquen. 

El plazo máximo para efectuar reservas de cupo de las operaciones 

bajo la Línea de Vivienda VIS del Programa Unidos por Colombia se 

amplía hasta el 30 de junio de 2022 o hasta cuando se agote el 

cupoestablecido para el producto, lo que ocurra primero.

Es importante tener en cuenta que, al momento de agotarse el cupo 

destinado, el FNG bloqueará el producto

en el Portal Transaccional y, por tanto, no podrán realizarse nuevas 

reservas de cupo.

_

El saldo disponible de la línea, con corte a 30 de junio de 2021, sobre un valor 

máximo de $890.000 millones

de pesos, se estima en máximo $110.000 millones de pesos en valor crédito. 

Dicho saldo será destinado

exclusivamente a nuevas solicitudes de hogares conformados por jóvenes entre 

18 y 28 años, a partir del 01

de julio de 2021. 

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA VIVIENDA VIS (VIS010)

Monto Máximo del Producto:

El cupo para este producto de garantía pasa  a $1 billón en valor crédito. 

Cupo del Producto:

El saldo disponible de la línea, con corte a 30 de junio de 2021, sobre un valor máximo de $890.000 millones de pesos, se estima en máximo 

$110.000 millones de pesos en valor crédito. Dicho saldo será destinadoexclusivamente a nuevas solicitudes de hogares conformados por 

jóvenes entre 18 y 28 años, a partir del 01 de julio de 2021

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-061-2020.pdf

De acuerdo Circular Normativa Externa Nº064: Las Micro y Pequeñas Empresas (personas naturales o jurídicas) que se encuentren domiciliadas en

Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluyendo la actividad agropecuaria primaria, cuyos ingresos por actividades

ordinarias al último corte fiscal ( 31 de diciembre del año 21019), de acuerdo con la clasificación de los sectores económicos detallados por actividad

económica en el artícilo 3 de la Resolución 2225 del 5 de diciembre del año 2019, el Ministero de Comercio, Industria y Turismo sean hasta: 

Servicios:             $     4.698 Millones

Manufactura:    $     7.299 Millones

Comercio:           $    15.353 Millones

Hasta 180 días _  Cincuenta mil millones de pesos en valor del Crédito

4. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – LIQUIDEZ DE FACTURAS MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA  AL 90% (EMP208).

MONTO MAXIMO DEL CREDITO:

El cupo actualizado para este producto de garantía será $5.000 millones en valor crédito.
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CIE%20011-2020.pdf

De acuerdo Circular Normativa Externa Nº064: Medianas Empresas (personas naturales o jurídicas) que se encuentren domiciliadas en Colombia,

pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluyendo la actividad agropecuaria primaria, cuyos ingresos por actividades ordinarias al

último corte fiscal ( 31 de diciembre del año 21019), de acuerdo con la clasificación de los sectores económicos detallados por actividad económica

en el artícilo 3 de la Resolución 2225 del 5 de diciembre del año 2019, el Ministero de Comercio, Industria y Turismo sean hasta:

 

Servicios:          Mayor a $ 4.698  millones-  Hasta $ 51.951   millones

Manufactura: Mayor a $ 7.299  millones -  Hasta $ 61.833   millones

Comercio:        Mayor a $15.353 millones - Hasta $76.935    millones

Hasta 180 días _ El cupo actualizado para este producto de garantía será $22.500 millones en valor 

crédito

5. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – LIQUIDEZ DE FACTURAS MEDIANA EMPRESA  AL 80% (EMP209).

MONTO MAXIMO DEL CREDITO:

Serán garantizables los créditos otorgados por cada deudor hasta por Cuatro mil cuatrocientos millones de pesos ($4.400.000.000), el valor del

crédito para cartera comercialy hasta 120 SMMLV para cartera microcredito.

Empresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta $51.951 millones al corte fiscal más actualizado disponible, que se encuentren 

domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, siempre que el destino de los recursos sea distinto de la financiación 

de la actividad agropecuaria primaria.

Desde 12 hasta 60 meses Mínimo 4 meses

 Monto Máximo de Crédito

Serán garantizables por el programa los créditos otorgados por deudor en cartera 

comercial hasta Trescientos Millones de pesos M/CTE ($300.000.000) en valor 

crédito por empresario.

El nuevo cupo actualizado para este producto de garantía será $1.656.237 

millones en valor crédito.

1. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – MEDIANAS EMPRESAS AL 70% (EMP201)

El monto total del producto es de cinco billones novecientos veinticinco mil millones de pesos en valor crédito.

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por $4.400 millones de pesos, sin superar el límite del VMD deudor.

La comisión del programa de garantía seran asumidas en un 75% por el Gobierno Nacional, en un 20% Asumida por la Alcaldia de Medellín y

el 5% restante aumida por el empresario.

Serán garantizables por el programa los créditos otorgados por deudor en cartera comercial hasta Trescientos Millones de pesos M/CTE

($300.000.000) en valor crédito por empresario.

Microempresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta de $1.559 millones al corte fiscal más actualizado disponible, que se encuentren

domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, siempre que el destino de los recursos sea distinto de la financiación

de la actividad agropecuaria primaria.

Mínimo 12 meses

Monto Máximo del Producto: 

El nuevo cupo actualizado para este producto de garantía será $2.293.982

millones en valor crédito. 

2. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – PEQUEÑAS EMPRESAS AL 80% (EMP223)

El monto total del producto es de un billón novecientos setenta y cinco mil millones de pesos en valor crédito.

Monto Máximo del Crédito: El monto máximo del crédito no podrá superar los $2.916 millones, correspondiente al límite del VMD deudor

publicado en la Circular Normativa Externa 009 de 2021.

Serán garantizables por el programa los créditos desembolsados por Deudor en cartera comercialhasta trescientos millones de pesos M/CTE

($300.000.000) en valor crédito por Intermediario Financiero.

Comisión del Gobierno Nacional del 75%, 20% Asumida por la Alcaldia de Medellín, 5% aumida por el empresario.

Serán garantizables por el programa los créditos desembolsados por deudor en cartera comercial hasta Trescientos Millones de pesos M/CTE

($300.000.000) en valor crédito por empresario.

El cupo para este producto de garantía se disminuye a $6.654.909 millones en valor crédito.  

Empresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta $51.951 millones al corte fiscal más actualizadodisponible, que se encuentren

domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de laeconomía, incluyendo la actividad agropecuaria primaria.Para el caso de aquellas

empresas de los sectores de comercio o manufactura que tengan ventassuperiores a las estipuladas anteriormente y que, dado que las ventas

estipuladas en el Decreto 957 de 2019 pueden llegar a ser mayores, el Intermediario Financiero podrá radicar la solicitud de inclusión como una

novedad en el Portal Transaccional.

Mínimo 12 meses

y hasta 36 meses
Mínimo 6 meses El monto total del producto es de cinco billones de pesos en valor crédito.

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – NÓMINAS AL 90% PYMES (EMP202) 

Monto Máximo de Crédito: cupo actualizado $2.412.940.553.816 en valor crédito

Microempresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta de $1.559 millones al corte fiscal más actualizado disponible, que se encuentren 

domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluyendo la actividad agropecuaria primaria.
Mínimo 12 meses y hasta 36 meses Mínimo 4 meses

Monto Máximo del Producto:   El cupo disponible para este producto de garantía 

es de un billón de pesos en valor crédito.

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – NÓMINAS AL 90% MICROEMPRESAS (EMP224)  

Monto Máximo de Crédito: Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 25 SMMLV por Intermediario Financiero

FNG

"Capital de Trabajo e Inversión" y aclaración 

sobre la  Línea ​"Trabajadores​ Independientes"

(Septiembre 23 de 2020) ​

CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA 

No. 058 DE 2020

Trabajadores independientes (personas naturales) con o sin establecimiento que se encuentren domiciliados en la ciudad de Bogotá D.C.  Hasta 36 meses

Será convenido entre el 

Intermediario 

Financiero y el deudor

El cupo actualizado para este producto de garantía será $78.500 millones en valor 

crédito.

1. PRODUCTO DE GARANTÍA PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES (EMP203)

Monto máximo de crédito: Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por 46 SMMLV en valor crédito por Intermediario

Financiero 

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-012-2020.pdf

Microempresas (personas naturales o jurídicas) formalizados tributariamente (con inscripción en elRegistro Único Tributario – RUT) con ventas

anuales hasta de 1.559.000.000 al corte fiscal más actualizado disponible, que se encuentren domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los

sectores de la economía, incluido la financiación de la actividad agropecuaria primaria.

El cupo actualizado para este producto de garantía será $140.072 millones en 

valor crédito 1. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – MICROEMPRESAS FORMALES  (EMP225)

Monto Máximo del Producto

Cupo actualizado $443.000 millones en valor crédito.El cupo adicional del producto es de $16.036 millones de pesos en valor crédito.

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 46 SMMLV ($40.378.892 para el año 2020) por Intermediario Financiero.

Será convenido entre el 

Intermediario 

Financiero y el Deudor.

Quinientos mil millones de pesos en valor crédito. 

FNG "​​Convenio MinTIC y FNG para los empresarios 

de la Industria de Tecnologías de la 

Información - TI a través" Línea Capital 

deTrabajo

 (Septiembre 25 de 2020)

CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA No. 059 DE 

2020

Desde doce (12) hasta treinta y seis (36) meses

Microempresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta de $1.559 millones al corte fiscal más actualizado disponible, que se encuentren

domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, siempre que el destino de los recursos sea distinto de la financiación

de la actividad agropecuaria primaria.

Será convenido entre el 

Intermediario 

Financiero y el Deudor.

 Monto Máximo del Producto 

El nuevo cupo actualizado para este producto de garantía será $2.293.982

millones en valor crédito. 

3. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – MICROEMPRESAS AL 80% (EMP219)

Entendiendo que en el sector del microcrédito no es tan usual la utilización de períodos de gracia, el FNG hadecidido ofrecer un producto de

garantía donde no se requiere un período de gracia mínimo. 

La comisión del programa de garantía seran asumidas en un 75% por el Gobierno Nacional, en un 20% Asumida por la Alcaldia de Medellín y

el 5% restante aumida por el empresario.

Monto Máximo del Crédito

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por:

• Cartera comercial: El monto máximo del crédito no podrá superar los $762,5 millones,

correspondiente al límite del VMD deudor publicado en la Circular Normativa Externa 009 de 2021.

• Cartera de microcrédito: 120 SMMLV, sin superar el límite del VMD deudor publicado en la Circular Normativa Externa 009 de 2021.

Serán garantizables por el programa los créditos desembolsados por Deudor en cartera microcrédito hasta Cien Millones de pesos M/CTE

($100.000.000) en valor crédito por empresario.

LÍNEAS DE CRÉDITO AMPARADAS CON FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS  2021

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-075-2020.pdf

FNG "Unidos por Colombia" Pago de Nóminas
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-010-2020.pdf

FNG 

"Unidos por Colombia" Microfinanzas Mayo 

19 de 2020

Ajuste (Septiembre 17 de 2020)

CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA 

No. 055 DE 2020

Mínimo 12 meses y hasta 36 meses

Será convenido entre el 

Intermediario 

Financiero y el Deudor.

 https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-022-2020.pdf 

FNG
Programa de Garantía "Unidos por Colombia" 

Reestructuración de Pasivos

Diciembre 4 de 2020

Minimo 12 y hasta 36 meses

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/Proyecto de CNE.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CIE 011-2020.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-010-2020.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-010-2020.pdf


Microempresario informal (Persona Natural) con ventas anuales hasta de $1.559.000.000 al corte fiscal más actualizado disponible, que se

encuentren domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluido la financiación de la actividad agropecuaria

primaria.

El cupo actualizado para este producto de garantía será $154.928 millones en 

valor crédito. 2. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – MICROEMPRESARIOS INFORMALES (EMP226)

Monto Máximo del Producto

Cupo actualizado $607.000 millones en valor crédito. El cupo adicional del producto es de $46.964 millones de pesos en valor crédito.

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 46 SMMLV ($40.378.892 para el año 2020) por Intermediario Financiero.

FNG

Microempresas (personas naturales o jurídicas) formalizados tributariamente (con inscripción en elRegistro Único Tributario – RUT), que se

encuentren domiciliadas en Colombia, pertenecientes a todos los sectores de la economía, incluido la financiación de la actividad agropecuaria

primaria.

Las actividades económicas: 0010 Asalariados y 0090 Rentistas de capital no se podrán garantizar.La custodia del RUT el control de reporte del nivel

de ventas es responsabilidad del IntermediarioFinanciero, para lo cual deberá validarlo mediante certificación del empresario donde conste el valor

de los ingresos anuales por actividades ordinarias, con corte a 31 de diciembre de 2020, de la siguiente forma:

• Las personas naturales mediante certificación expedida por estas

• Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o elcontador o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo. 

Mínimo 37 meses y hasta 60 meses
El cupo actualizado para este producto de garantía será $15.000 millones en valor 

crédito. 

3.  PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA –MICROEMPRESAS FORMALES (60 MESES)-(EMP229)

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 46 SMMLV por IntermediarioFinanciero
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-030-2021.pdf

Microempresario informal (persona natural) que se encuentre domiciliado en Colombia,

perteneciente a todos los sectores de la economía, incluido la financiación de la actividadagropecuaria primaria.

El control de reporte del nivel de ventas es responsabilidad del Intermediario Financiero, para lo cual deberá validarlo mediante certificación del

empresario donde conste el valor de los ingresos anualespor actividades ordinarias, con corte a 31 de diciembre de 2020, de la siguiente forma:

• Las personas naturales mediante certificación expedida por estas

• Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o elcontador o revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo. 

Mínimo 37 meses y hasta 60 meses
El cupo actualizado para este producto de garantía será $25.000 millones en valor 

crédito. 

4. PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA –MICROEMPRESAS INFORMALES AL 60% (60 MESES)-(EMP230)

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta 46 SMMLV por Intermediario Financiero.
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-030-2021.pdf

Mipymes (personas naturales o jurídicas) que se encuentren domiciliadas en Colombia, que ejerzan una actividad económica descrita la circular

correspondiente a la línea, cuyos ingresos por actividades ordinarias1 al último corte fiscal (31 de diciembre del año 2019), de acuerdo con la

clasificación de los sectores económicos detallados por actividad económica en el artículo 3 de la Resolución 2225 del 05 de diciembre de 2019 del

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sean inferiores a:

Servicios: $51.951 millones

Manufactura: $61.833 millones

Comercio: $76.935 millones 

Adicionalmente, se permite el acceso a este producto de garantía a empresas que se encuentren en procesos de reorganización empresarial (Ley

1116).

Hasta 60 meses Mínimo 12 meses Un billón de pesos en valor crédito

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – SECTORES MÁS AFECTADOS MIPYMES (EMP206).

Cupo actualizado $74.998 millones en valor crédito.

El 90% sobre el saldo insoluto de capital de trabajo con Recuperación de Cartera 75 % Asumida por el Gobierno Nacional, 25% Asumida por el

programa Especial Unidos por San Andrés.

Comisión empresario: 3.36% Año Anticipado que equivale al 25% del total de la comisión. Serán garantizables los créditos otorgados a cada

deudor desde un monto mínimo de 25 SMMLV ($21.945.075 para el año 2020) y hasta por cuatro mil cuatrocientos millones de pesos ($4.400

millones) en valor crédito.

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-032-2020.pdf

Empresas, personas naturales con registro mercantil, personas jurídicas que se encuentren domiciliadas en Colombia, que ejerzan una actividad 

económica descrita en el anexo No. 1 de la circular 038 de 2020, cuyos ingresos por actividades ordinarias al último corte fiscal (31 de diciembre del 

año 2019), de acuerdo con la clasificación de los sectores económicos detallados por actividad económica en el artículo 3 de la Resolución 2225 del 

05 de diciembre de 2019 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sean superiores a:

-Servicios: $51.951 millones

-Manufactura: $61.833 millones

-Comercio: $76.935 millones

Adicionalmente, se permiten el acceso a este producto de garantía a empresas que sean emisores en el mercado público de valores y a empresas que 

se encuentren en procesos de reorganización empresarial (Ley 1116).

Hasta 60 meses Mínimo 12 meses Un billón de pesos en valor crédito

PRODUCTO ESPECIAL GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – SECTORES MÁS AFECTADOS GRAN EMPRESA (EMP207)

Monto Máximo de Crédito:

Cupo actualizado $325.098 millones en valor crédito.

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-038-2020.pdf

Microempresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta $1.559 millones que se encuentren domiciliadas en la ciudad de Cúcuta. Hasta tres (3) años hasta 4 meses Siete mil cuatrocientos setenta y cinco millones de pesos 

PROGRAMA ESPECIAL DE GARANTÍAS “UNIDOS POR CÚCUTA” – EMP228

Monto del Programa:El monto total del programa es de Novecientos noventa y tres millones ochocientos diez y nueve mil ochocientos cuarenta 

y cuatro pesos M/CTE ($993.819.844) en valor crédito.

Monto máximo de crédito: Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por 46 SMMLV en valor crédito por intermediario 

financiero.

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-034-2020.pdf

Microempresas (personas naturales o jurídicas) con ventas hasta $1.559 millones que se encuentren domiciliadas en la ciudad de Pererira Hasta dos (2) años

Será de comun acuerdo 

entre el intermediario y 

el deudor

Nueve mil ciento veinticinco millones de pesos

PROGRAMA ESPECIAL DE GARANTÍAS “UNIDOS POR PEREIRA” – EMP227

El monto total del programa es de ocho mil trescientos diez y nueve millones doscientos ochenta y siete mil cien pesos m/cte ($8.319.287.100

MM) en valor crédito. 

Monto Máximo de Crédito: Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por 25 SMMLV en valor crédito porintermediario

financiero a partir del 12 de febrero de 2021 .

La comisión del programa de garantía seran asumidas en un 75% por el Gobierno Nacional, en un 20% Asumida por la Alcaldia de Pereira y el

5% Comisión empresario: 0,68% A.A.

Tabla de Comisión Única Anticipada a cargo del Empresario:
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-031-2020.pdf

De acuerdo Circular Normativa Externa Nº064: Empresas (personas naturales o jurídicas) que se encuentren domiciliadas en Colombia,

pertenecientes a todos los sectores de la economía, cuyos ingresos por actividades ordinarias al último corte fiscal ( 31 de diciembre del año 21019),

de acuerdo con la clasificación de los sectores económicos detallados por actividad económica en el artícilo 3 de la Resolución 2225 del 5 de

diciembre del año 2019, el Ministero de Comercio, Industria y Turismo sean hasta: 

Servicios:             $     51.951 Millones

Manufactura:     $     61.833 Millones

Comercio:           $     76.935 Millones

Adicionalmente, se permiten el acceso a este producto de garantía a empresas que sean emisores en el mercado público de valores y a empresas que

se encuentren en el régimen de insolvencia empresarial (Ley 1116)

Hasta 180 días

El cupo para este producto de garantía pasa de $125.000 millones a $20.000 millones en valor crédito.

 Veinticinco mil millones de pesos en valor del Crédito

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍA UNIDOS POR COLOMBIA – LIQUIDEZ DE FACTURAS GRAN EMPRESA  AL 80% (EMP212).

MONTO MAXIMO DEL CREDITO:

El cupo para este producto de garantía pasa  a $20.000 millones en valor crédito.

Serán garantizables los créditos otorgados por cada deudor hasta por el menor valor entre:

*El 12% de los ingresos por actividades ordinarias reportadas al último corte fiscal (31 de diciembre del año 2019), o

FNG

Empresas, personas naturales con registro mercaltil, personas jurídicas que se encuentren domiciliadas en Colombia, cuyos ingresos por actividades 

ordinarias al último corte fiscal (31 de diciembre del año 2019), de acuerdo con la clasificación de los sectores económicos detallados por actividad 

económica en el artículo 3 de la Resolución 2225 del 05 de diciembre de 2019 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sean superiores a:

-Servicios: $51.951 millones

-Manufactura: $61.833 millones

-Comercio: $76.935 millones

Adicionalmente, se permiten el acceso a este producto de garantía a empresas que sean emisores en el mercado público de valores y a empresas que 

se encuentren en procesos de reorganización empresarial (Ley 1116).

 Hasta 60 meses de plazo de crédito.
Periodo de gracia de 6 

meses

El cupo actualizado para este producto de garantía será $60.000 millones en valor 

crédito.

PRODUCTO ESPECIAL DE GARANTÍAS “UNIDOS POR COLOMBIA” GRAN EMPRESA - EMP205

 Monto Máximo de Crédito

Serán garantizables los créditos otorgados a cada deudor hasta por el menor valor entre:

 El 12% de los ingresos por actividades ordinarias reportados al último corte fiscal (31 de diciembre del

año 2020), o  Treinta y seis mil millones de pesos ($36.000.000.000) en valor crédito. 

Las líneas de crédito vigentes, ofrecidas por Finagro, pueden ser consultadas a través del siguiente enlace: https://www.finagro.com.co/entidades-financieras/tramite-de-redescuento
Las solicitudes sobre operaciones en líneas de crédito de redescuento, en las cuales las entidades redescontadoras admiten el otorgamiento del alivio financiero, serán tramitadas por los Gerentes /Directores de Negocio y Unidad de Cartera, atendiendo los procedimientos definidos por la entidad redescontadora correspondiente y los de evaluación, presentación y aprobación establecidos al interior del Banco.
Cualquier duda o validación de las características de cada línea en particular, pueden ser validadas con la Unidad de Cartera.

NOTAS:  Se publica esta información sin perjuicio que se puedan presentar modificaciones, las cuales se estarían notificando oportunamente.

"Unidos por Colombia " Gran Empresa

(Septiembre 18 de 2020)

CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA 

No. 057 DE 2020

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-039-2020.pdf

FNG

"Unidos por Colombia" Líneas Sectores más 

Afectados

(Septiembre 18 de 2020)

CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA 

No. 055 DE 2020

FNG Regionales

FNG 

"Unidos por Colombia" Microfinanzas Mayo 

19 de 2020

Ajuste (Septiembre 17 de 2020)

CIRCULAR NORMATIVA EXTERNA 

No. 055 DE 2020

Mínimo 12 meses y hasta 36 meses

Será convenido entre el 

Intermediario 

Financiero y el Deudor.

 https://www.fng.gov.co/ES/Documentos%20%20Circulares/CNE-022-2020.pdf 

Plazo 

(meses)

Cobertura al 

90%

Plazo 

(meses)

Cobertura 

al 90%

12 0,68% 19 0,80%

13 0,70% 20 0,81%

14 0,72% 21 0,83%

15 0,73% 22 0,85%

16 0,75% 23 0,86%

17 0,77% 24 0,88%

18 0,78%

EMP227 Unidos por Pereira  

https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-030-2021.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-030-2021.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-032-2020.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-038-2020.pdf
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-038-2020.pdf
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.fng.gov.co%2FES%2FDocumentos%2520%2520Circulares%2FCNE-034-2020.pdf&data=02%7C01%7Cnmarin%40gnbsudameris.com.co%7C7d419b37a37a4d980bf508d81f896c17%7Ccafb84d48094427d895312150a4ae238%7C0%7C0%7C637294022368883642&sdata=MwYUDcaHHraJBnpYzu6zz6Y3Ug0kNFVih2DemOGDjSg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.fng.gov.co%2FES%2FDocumentos%2520%2520Circulares%2FCNE-031-2020.pdf&data=02%7C01%7Cnmarin%40gnbsudameris.com.co%7C7d419b37a37a4d980bf508d81f896c17%7Ccafb84d48094427d895312150a4ae238%7C0%7C0%7C637294022368883642&sdata=XVL01vx1tTEDK%2BArEaumCxzMsQl%2FQmrsnKfSs8qIoKA%3D&reserved=0
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-039-2020.pdf
https://www.finagro.com.co/entidades-financieras/tramite-de-redescuento
https://www.fng.gov.co/ES/Documentos  Circulares/CNE-039-2020.pdf

